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ORDENANZA N' 095/2026

VISTO:

Exp. Int. N'0657/2026 Proyecto de Ordenanza: "Creación de comisión asesora en discapacidad-"
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CONSIDEIIATDO:

Que la inclusión y el acceso a derechos de las personas con discapacidad requieren de un marco

institucional sólido que perrrita la planiñcación, seguimiento y evaluación dc las politicas púbücas

en la materia;

Que la partieipación de representantes del Departamenüo Ejecutivo Mrmicipal, del Honorable

Concejo Municipal, de entidades especializadas y de representantes de personas con discapacidad

es fundamental para garantizar decisiones consensu¡das y representativa!¡;

Que el Honorable Cuerpo de Concejales ha mantenido reuniones con familiares de persone. ooa

idad, a fin de conocer cie primera mano sus necesidades y preocuPaciones, refoflando la

importancia de contar con mecanismos institucionales que a!¡eg¡¡ren su inclusión;

eue la confección de un padrón acrualizado y conñable dc personas con discapacidad p€Enititá

optimizar recusos y mejorar la atención de sus necesidades;

Que rcsulta importante como Estado Municipal poder ge,nerar un empadronamiento dc pcrsonas coa

discapacidad que no solo aporte datos, sino Que promueva la igu¿ldad de oportunidadcs apuntando

fundamentalmente a la inclusión;

eue una vez obtenida la información se podria llevar adelante un segu.imie,lrto con el fin de gErantizar

y controlar ia inclusión de personas con discapacidad, tsnto en un c,mpleo público como privado,

como también en cualquier ámbito en el que se desarrolle;

Es por ello que;

EL HONORABLE CONCEJO MT'NICIPAL

DE LA CII.]DAI} DE MONTEVERA

SANCIONA LA SIGT]IENTE

ORI}ENANZA:
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ARTÍCU¡,O 1": Créase, denuo del ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, la Comisión

Asesora en Discapacidad con el objetivo de asesorar en la complementación de políticas públicas

inclusivas y en la creación de un registro de personas con discapacidad que residen en el

Municipio.

ARTfCULO 2': La participación en la Comisión sera voluntaria y ad honorem, estará integrada

Por:

a) Representaotes del Departamento Ejecutivo Municipal.

b) Represantantes del Honorable.Concejo Municipal.

c) Representantes de enüdades y organizaciones relacionadas con la ternática dedisódpácidad

d) Rcpresentantcs de personas con discapacidad o grupos que las representen.

e) Representantes de establecimientos educativos y de salúd.

ARTÍCULO 3': Serán funciones de la Comisión:

a)Asesorar y proponer políticas y progrdnas destinados a personas con discapacidad.

b)Obtener inforrración necesariq debiendo realizar entrevistas, informes y estadísticas con datos

r€lev8ütca,

c) Realizar charlas, reuniones y difusión para visibilizar la importancia y dar a conocer el objeto

del e'mpadronamicnto digital

d) Confeccionar y mantener actualizado el Regisüo/?adrón de Pe¡sonas con Discapacidad, basado

en una base de datos digital que contenga los ltems detallados en el Anexo I.

f) Presentar informes periódicos al Departamento Ejecutivo y al Concejo Municipal sobre avances

y necesidades detectadas.

ARTiCt LO 4': El registro me, cionado tendrá canicter confidencial y seni utilizado

exclusivamente para fines de planificación, implementación de políticas públicas y programas de

asistencia La i¡formación deberá actualizarse perifficamente conforme a los criterios aprobados

por la Comisión.

ARTÍCULO 5': Fonnarán parte de esta ordenanza como Anexo I los items y campos que debenán

completarse en la base de datos dei Registro/Padrón de Personas con Discapacidad.

ARTfCIILO 6': La Sec¡eta¡ía de desarrollo Sociat y Capital Humano deberá convocar a la

primera rctrnión de la Comisién Aseso¡a en Discapacidad, dentro de los 30 dias hábiles postenores

a la promulgación de esta o¡dcna¡za.

ARTICULO 7": Facúltese al D.E.M a celebra¡ convenios a Programas Provinciales o Nacionales.
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AR'rÍCULO 8": Los gastos derivados de la implementación de la preseate ordcmnza sorárt

imputados al Presupuesto de cálculos, recuísos y gasto§ vigentes.

ARTÍCULO 9: Comuni uese, publiquese y archívese.
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A^1{EXO ¡:

Campos que deborán coüpletarce eri le base de datos del Registio,?ad¡ón de Fersonas con

Diseapreidad.

Datos peaooales:

Nombre y Apellirlo.

Dornü;ilio.

Csntseto-

Tipo de direapaeidad y gtdo.

Neesaide&a orpeclfioa¡ de asistencia, ¡ecesibilidad o equipamieolo.

Cobc¡ru¡a ¡nédiso (obre eoeial, prepaga. progranm <ie salud, etc.).

I¡stitueioner o prograrn¡¡ a lor que se encuelt¡e vinculadc.

Dicho Campo dc informasión quedará sujeto a modificaciones que la Comisién crca ¡ecesaria.
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